
DE CHILE 

SUBSECRETARIA 

I ' 

DECLARA OFICIAL LA XXXI EXPOSICION 
GANADERA, AGRICOLA Y ARTESANAL DE 
SAN CARLOS, AGROEXPO 2009. 

. TOTAL MENTE TRAMITADO 

-map42&..de..L~de 20Q SANTIAGO, f 2 ENE 2009 

¡a lfy No 11.534; el DFL. No 294, de 1960; el decreto NO 654, de 
. 1994, del Ministerio del Interior; el decreto No 159, de 1979, del 

TOMA DE RAZON Ministerio de Hacienda y la resoluci6n No 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República. 

MIN STERIO DE HACIENDA i FlClNA DE PARTES 

1 2 ENE.2000 
R E C I B I D O  

1.- Dedárase Oficial la 
>X<I Exposici6n Ganadera, A&ícola y Artesanal de San Carlos, 
AGROWO 2009, organizada, por la Asociación Gremial de 
Agricultores de San Carlos, que tendrá lugar en la ciudad de San 
Carlos, Prwincia de Ñuble, Región del Bío-Bio, entre los días 19 
al 22 de Marzo de 2009, ambas fechas inclusive. 

2.- Se deja constancia 
que la exposición a que se refiere este decreto gozará de la 
exención de los impuestos fiscales y municipales que indica el 
artículo 1 O de la ley No 1 1.534. 

decreto exento No 647, de 2008. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE POR CUENTA DE LA ENTIDAD INTERESADA. 

POR ORDEN DE LA 
PRESIDENTA DE LA REPUBLICA. 

. . . .. . . 
- - - 

- HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 

DECRETO EXENTO No 0 7 / WSTO : la solicitud 
adjunta, lo dispuesto en 

D E C R E T O  : 

3.- Déjase sin efecto 




